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      Bogotá D.C., 28 de Abril de 2022 

 

Expediente No. 2013-01539-00 

 

En atención al poder allegado se reconoce personería jurídica a la abogada 

LUZ STELLA MEJIA CASTRO como apoderada judicial de la demandante 

señora NANCY AZUCENA PULIDO GOMEZ en los términos y para los efectos 

del mandato conferido.  

 

 

Notifíquese. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 
Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 43 de fecha 29-04-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 28 de Abril de 2022 

 

Expediente No. 2016-00679-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a RELEVAR del 

cargo al Auxiliar de la Justicia –Abogado Amparo de Pobreza del señor 

HECTOR FABIO MONCADA GIRALDO y en su lugar se designa como abogado 

en amparo de pobreza, quien representara a la totalidad de las partes que 

conforman el extremo pasivo, a la persona que se identifica en el folio anexo y que 

para todos los efectos hace parte de este providencia.  

 

Notifíquesele personalmente e infórmesele que el cargo de Apoderado en Amparo 

de Pobreza es de forzoso desempeño y deberá manifestar su aceptación o 

presentar prueba del motivo que justifique su rechazo dentro de los tres (03) días 

siguientes a la notificación personal de este auto, so pena de incurrir en falta a la 

debida diligencia profesional, con las sanciones respectivas a que haya lugar.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 43 de fecha 29-04-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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Secretario. 
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      Bogotá D.C., 28 de Abril de 2022 

 

Expediente No. 2017-00039-00 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que el demandado 

IRENARCO SOTELO RODRIGUEZ se notificó por el citatorio de que trata el 

artículo 291 del C.G.P en concordancia con el DECRETO 806 DE 2020 quien 

dentro del término legal concedido guardó silencio.  

 

En atención a la solicitud de nombrar curador ad litem se le pone de presente a 

la parte demandante que para las personas indeterminadas o que se crean con 

derechos sobre el bien inmueble a usucapir ya fue designado y notificado 

auxiliar de la justicia como se avizora a folio 144 del expediente. Y para el 

demandado no se hace necesario teniendo en cuenta que sí fue notificado 

como se avizora a folios 188 y siguientes del plenario.  

  

Una vez cumplido el término de ejecutoria ingresen las diligencias al Despacho 

para proveer lo que en derecho corresponde.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
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Bogotá D.C., 28 de Abril de 2022 

 

Expediente No. 2018-00061-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho RELEVA al 

liquidador que había sido designado y en su lugar: 

 

DESIGNA como liquidador a CORDOBA NOVOA INGRID JOHANNA quien 

hace parte de la lista de liquidadores clase C de la Superintendencia de 

Sociedades. Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el 

artículo 49 ibídem, y si acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se 

fija la suma de $350.000,oo, a título de honorarios provisionales, que deberán ser 

sufragados por el interesado dentro de los cinco (05) días siguientes a la posesión 

del precitado liquidador. Comuníquese mediante telegrama. 

 

Notifíquese  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
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      Bogotá D.C., 28 de Abril de 2022 

 

Expediente No. 2018-00755-00 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que el curador ad litem de 

los HEREDERPS INDETERMINADOS DEL SEÑOR FRANCISCO 

HERNANDEZ BLANCO (DEMANDANTE FALLECIDO) se notificó de manera 

personal (folio 134) y dentro del término legal concedido realizó 

pronunciamiento.  

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente y como quiera que para poder 

realizar la inspección al bien mueble que se pretende usucapir se hace 

necesario que esté inscrita la medida cautelar decretada, se REQUIERE a la 

PARTE DEMANDANTE para que remita al Juzgado vía correo electrónico 

certificado de libertad y tradición del vehículo de placas SAG-094.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 
Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 43 de fecha 29-04-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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Bogotá D.C., 28 de Abril de 2022 

 
Expediente No. 2019-00141-00 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en atención a la 

manifestación elevada por SANDRA MILENA CASELLES RODRIGUEZ en su 

condición de CONCILIADORA EN INSOLVENCIA del Centro de Conciliación 

Fundación Abraham Lincoln vista a folio 41 C.1, se ordena que por Secretaría se oficie 

a SANDRA MILENA CASELLES RODRIGUEZ en su condición de CONCILIADORA 

EN INSOLVENCIA del Centro de Conciliación Fundación Abraham Lincoln para que 

informe si esa dependencia requiere que el presente proceso sea remitido. Lo anterior 

teniendo en cuenta que por auto de fecha 01 de febrero de 2022 se SUSPENDIO el 

presente trámite conforme al numeral 1 del artículo 545 de la LEY 1464 DE 2012. 

Ofíciese en tal sentido remitiendo el folio 36 del cuaderno uno.  

 

Notifíquese,  

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 43 de fecha 29-04-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

 

Código de verificación: 

cfc1b8313d1278504668050590bf8f4a72b4a3e21f5a0821f832261bf4fb9930 

Documento generado en 26/04/2022 08:33:45 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

1 

 

 

Bogotá D.C., 28 de Abril de 2022 

 

Expediente No. 2019-00365-00 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, el Despacho dispone:  

 

 

1. REQUERIR al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI (IGAC), 

para que se sirva informar a este Despacho, en la mayor brevedad posible, 

sobre la resulta del oficio N° 2620 del 14 de julio de 2021, el cual fue 

recibido en dicha entidad el 2021-09-07, según se avizora en el folio 171 

 

A costa de la parte interesada remítase el oficio respectivo ante dicha 

entidad por el medio más expedito, debiendo anexarse copia de la 

documental que obra a folio 171. Ofíciese.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
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Bogotá D.C., 28 de Abril de 2022 

 

Expediente No. 2020-00783 -00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez que 

se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de CUATRO 

MILLONES SETENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y UN PESOS M/CTE 

($4.076.041.oo), de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       
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Bogotá D.C., 28 de Abril de 2022 

 

Expediente No. 2021-00631 -00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez que 

se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de DOS 

MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y DOS PESOS M/CTE ($2.684.332.oo), de conformidad con el numeral 1 del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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Bogotá D.C., 28 de Abril de 2022 

 

Expediente No. 2021-0869-00 

 

En atención a la solicitud de oficiar obrante en el expediente digital el Despacho no 

accede a la misma y se le aclara a la parte demandante que se le está requiriendo 

es para que simplemente enuncie si pretende que la medida recaiga sobre qué 

clase de cuentas (ahorros, corrientes) y demás productos financieros que desee 

enunciar.   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
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Bogotá D.C., 28 de Abril de 2022 
 

Expediente No. 2021-00909-00 
 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte interesada no le ha dado 

impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal atribuible a 

la parte actora conforme lo establece el artículo 183 y 186 del C.G.P.; (allegar los 

soportes de haber realizado la notificación pertinente al citado con no menos de cinco 

(5) días de antelación a la fecha de la respectiva diligencia); lo cual no ha 

cumplido, razón por la cual el Despacho no realizará la diligencia que estaba programada 

para el día JUEVES 28 DE ABRIL DE 2022 a las 10:00 AM. Y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora interesada y a su apoderado judicial, para 

que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha 

de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones 

tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las 

sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte actora 

y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el 

término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho 

para lo correspondiente. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

Mppm 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 43 de fecha 29-04-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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  Bogotá D.C., 28 de Abril de 2022  

Expediente No. 2021-00985-00 

 

En atención a la solicitud que obra en el expediente digital atendiendo a lo 

consagrado en el DECRETO 806 DE 2020, y el artículo 5° del Acuerdo No. PSAA14-

10118 del 4 de marzo de 2014, el Despacho DISPONE: 

 

 PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento del demandado 

HEREDEROS  DETERMINADOS  E INDETERMINADOS DEL FALLECIDO 

JUAN AGUSTIN BARRETO PEREZ 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la secretaría, la inclusión de la siguiente 

información en la base de datos del Registro Nacional de Personas Emplazadas y 

para el presente proceso: 

 

1. Nombre de los sujetos emplazados, si es persona determinada, o la 

mención de que se trata de personas indeterminadas, o herederos 

indeterminados de un determinado causante, o interesados en un 

específico proceso. 

 2. Documentos y números de identificación, si se conocen. 

 3. El nombre de las partes del proceso. 

 4. Clase de proceso. 

 5. Juzgado que requiere al emplazado. 

 6. Fecha de la providencia que ordenó el emplazamiento. 

 7. Número de radicación del proceso. 

 

 TERCERO: Una vez vencido el término de que trata el inciso 6° del artículo 

108 del C.G.P., secretaría proceda a ingresar las presentes diligencias al Despacho, 

para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 

 

Firmado Por: 
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los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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Bogotá D.C., 28 de Abril de 2022 

 

Expediente No. 2022-00025 -00 

 

En atención a la manifestación elevada por el apoderado de la parte demandante 

se dispone que se esté a lo dispuesto en autos de fecha 17 de febrero de 2022 

mediante los cuales el Juzgado libró mandamiento de pago y decretó medidas 

cautelares.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       
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  Bogotá D.C., 28 de Abril de 2022  

Expediente No. 2022-00183-00 

 

En atención a la solicitud que obra en el expediente digital atendiendo a lo 

consagrado en el DECRETO 806 DE 2020, y el artículo 5° del Acuerdo No. PSAA14-

10118 del 4 de marzo de 2014, el Despacho DISPONE: 

 

 PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de los demandados 

ALFONSO BOTÓN REYES y MARÍA MODESTA REYES PEREZ 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la secretaría, la inclusión de la siguiente 

información en la base de datos del Registro Nacional de Personas Emplazadas y 

para el presente proceso: 

 

1. Nombre de los sujetos emplazados, si es persona determinada, o la 

mención de que se trata de personas indeterminadas, o herederos 

indeterminados de un determinado causante, o interesados en un 

específico proceso. 

 2. Documentos y números de identificación, si se conocen. 

 3. El nombre de las partes del proceso. 

 4. Clase de proceso. 

 5. Juzgado que requiere al emplazado. 

 6. Fecha de la providencia que ordenó el emplazamiento. 

 7. Número de radicación del proceso. 

 

 TERCERO: Una vez vencido el término de que trata el inciso 6° del artículo 

108 del C.G.P., secretaría proceda a ingresar las presentes diligencias al Despacho, 

para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 

 

Firmado Por: 
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Bogotá D.C., 28 de Abril de 2022 

 

Expediente No. 2022-00329-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $40.000.000.oo 

(Año 2022). Las pretensiones de la demanda son $2.500.000.oo 

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

el Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 

8º que “A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de 

competencia territorial para conocerla. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la 

Oficina Judicial de Reparto.  

 

3.  FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 

acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de 
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competencia suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá 

(REPARTO). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por estado Nº 43 de fecha 29-04-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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 Bogotá D.C., 28 de Abril de 2022 

 
Expediente No. 2022-00335-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  
 
1. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el DECRETO 806 DE 2020 el 
demandante debe acreditar que remitió a los demandados copia de la demanda y de 
los anexos así como también de la subsanación que se allegó. El citado precepto reza:  
 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda”.  
 

2. Sírvase indicar el último canon de arrendamiento de cada contrato y el tiempo de 
duración de cada contrato 

3. Sírvase aclarar si la demanda se impetra por falta de pago o mora en el pago de 
los cánones de arrendamiento 

4. Sírvase indicar cuáles son los cánones y de cuáles contratos que están 
pendientes de pago.  

 
 
Notifíquese,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 28 de abril de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2019-00590-00 

 

En atención al escrito que antecede y por tornarse procedente lo peticionado, el 

despacho ordenara ADICIONAR al auto de fecha 23 de febrero de 2022 lo siguiente:  

 

Ofíciese Policía Nacional de Colombia, para que en el termino de diez (10) 
días contados a partir de la notificación del presente asunto, informe a este 
Despacho si, Martha Zaida herrera Hernández identificada con cedula de 
ciudadanía No.39.535.640 realizó denuncia por perdida del documento de identidad 
en el lapso de tiempo comprendido entre el 13 de marzo de 2017 y 10 de febrero de 
2020 y a través que medio se realizó dicho trámite. 

 
Ofíciese la Registraduría Nacional del Estado Civil para que en el termino de 

diez (10) días contados a partir de la notificación del presente asunto, informe a este 
Despacho, si la señora Martha Zaida herrera Hernández identificada con cedula de 
ciudadanía No.39.535.640 adelanto tramites en esa entidad tendientes a solicitar 
entrega de duplicado de documento de identidad en lapso de tiempo comprendido 
entre 13 de marzo de 2017 y 10 de febrero de 2020. 
 
 

En lo demás, la mencionada providencia se mantiene incólume 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 043 de fecha 28/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b6ace0a02ffe8e376993825e2d869481e1f53dc076d9a2b505c79da5cb0f3552 

Documento generado en 26/04/2022 09:14:54 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

 

Bogotá D.C., 28 de abril de 2022 

 

Expediente No.110014003037-2019-96200 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR TRANSACCIÓN 

 

En atención a los términos del escrito presentado por las partes 

(CONTRATO DE TRANSACCION); obrante en el expediente digitalizado, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 312 del Código General del Proceso, 

este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Dar por terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía 

interpuesto por ALBA RUTH BENAVIDES DE SIERRA en contra de MARÍA 

ELIZABETH BELTRAN DE VARGAS 

 

SEGUNDO. Ordenar que por Secretaría y a costa de la parte demandante, se 

desglose y entregue los documentos allegados como base de la acción, dejando 

constancia que la obligación continua vigente por un saldo de capital de 

$20.000.000 millones de pesos más los intereses que se causan desde el 1 de junio 

de 2021. 

 

Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el apoderado de la parte actora.  

 

TERCERO: - Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los 

bienes embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, 

previa verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse 

a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

CUARTO. - Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En cuanto al recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte demandada contra el auto de fecha 13 de octubre de 2021, este 

Despacho se abstiene de pronunciarse sobre el mismo por sustracción de materia. 

 

SEXTO. - En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese. 
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Expediente: 110014003037-2020-00030-00 

 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $2.700.000. 

 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso a la 

SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a efectos que 

continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre 

de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil 

dieciocho (2018) proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 043 de fecha 29/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 28 de abril de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2020-00576-00 

 

 
 Procede el Despacho a resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN EN 

SUBSIDIO DE APELACIÓN interpuesto por la apoderada judicial de la parte 

demandante contra el auto de fecha 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021 mediante el 

cual se DECRETA la terminación del proceso por DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

 

I. Argumentos de la recurrente: 

 

   Tras el análisis de la actuación surtida, el recurrente solicita que se revoque 

el auto objeto de censura, por cuanto a su juicio, es improcedente, toda vez que las 

consecuencias jurídicas de declarar la terminación del proceso por desistimiento 

(Art. 314 del C.G.P.) se encuentra la de cosa juzgada, figura que lesiona los 

intereses de la sociedad demandante, por cuanto la situación jurídica entre el 

deudor Jorge Andrés Bolívar Hernández y Finanzauto S.A. no están resueltas, y 

solo estará   culminadas cuando   se   satisfaga   completamente   la   obligación   

que contrajo con mi representada. 

 

Por lo anterior se solicita la revocatoria del numeral primero de la providencia 

proferida el 14 de septiembre de 2021. 

 

 Así las cosas, se procede a resolver la inconformidad, bajo las siguientes:  

 

II. Consideraciones: 

 

  El recurso de reposición tiene como única finalidad que el Juez o magistrado 

que profirió el auto, lo revoque o modifique cuando este ha incurrido en yerro, que 

afecta a unas de las partes en su decisión. 

 

  En tal sentido, y sin un mayor despliegue considerativo se ha de reponer 

integralmente el auto objeto de censura, por las razones que se exponen a 

continuación, veamos: 

 

 Revisado el plenario se evidencia que efectivamente el apoderado judicial de 

la parte actora mediante escrito de fecha del 11 de julio de 2021, solicito la 

terminación anticipada de la solicitud de garantía mobiliaria incoada por sustracción 

de materia, toda vez que el vehículo objeto de la Litis se encuentra en poder de la 

sociedad demandante.  

 

Así las cosas, De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., 

sobre la Corrección de errores aritméticos y otros, que se aplica a los casos de error 
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por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influya en ella. 

 

Al respecto cabe señalar que la Corte Constitucional mediante T-429 de 19 

de mayo de 2011 ha contemplado que a pesar de que las providencias se 

encuentren ejecutorias el juez puede corregir en cualquier tiempo las decisiones 

adoptadas en autos ilegales en ejercicio de la facultad de dirección del proceso, así 

mismo la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, auto 99 de 25 de 

agosto de 1988. ha indicado que,  

“… los autos ilegales no atan al Juez ni a las partes para continuar el yerro o 

edificar en el error decisiones posteriores y, por consiguiente, por ser 

decisiones que pugnan con el ordenamiento jurídico, no se constituyen ley 

del proceso, ni hace tránsito a cosa juzgada”.  

Por lo anterior, teniendo en cuenta que, se ha dado cumplimiento al objeto 

de la solicitud y como consecuencia se ha realizado la aprehensión del automotor 

bajo el mecanismo de pago directo para la ejecución de garantía mobiliaria, esta 

Sede Judicial ha de reponer parcialmente el numeral primero del auto de fecha 14 

de septiembre de 2021. 

   

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

III. Resuelve:  

 

 PRIMEO: REPONER parcialmente el numeral primero del auto de fecha 14 

de septiembre de 2021, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 SEGUNDO: CORRÍJASE el numeral 1° proveído adiado 14 de septiembre 

de 2021, el cual quedará así: 

 

 “DECRETAR la terminación del proceso de Acción de Pago Directo 

promovida por FINANZAUTO S.A. contra JORGE ANDRÉS BOLÍVAR 

HERNÁNDEZ, teniendo en cuenta que, se ha dado cumplimiento al objeto de la 

solicitud y como consecuencia se ha realizado la aprehensión del automotor bajo el 

mecanismo de pago directo para la ejecución de garantía mobiliaria” 

 

 TERCERO: En lo demás, la providencia de fecha 14 de septiembre de 2021 

se mantiene incólume 

 

CUARTO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 
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 QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 

de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se 

fijará virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

93ecde5828a35580aaace906b760066990d325c3c8a7da945be9462db7faf8d1 

Documento generado en 26/04/2022 09:08:16 PM 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 043 de fecha 

29/04/2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 

a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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En atención a lo solicitado en el memorial obrante en el cuaderno uno del expediente 

digital y reunidos los requisitos del artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería jurídica al abogado NESTOR ANDRES ORTIZ MALAGON, 

como apoderado judicial sustituta de la parte demandante, en los términos y fines 

de la sustitución conferida. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes. 
 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 043 de fecha 28/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2020-00588-00 

 

AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA CONTEMPLADA EN EL ART. 372 DEL 

C.G.P. 

 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la hora de las 10:00 

A.M., del día VEINTIUNO (21) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), para 

que tenga lugar la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del Código General 

del Proceso, en la que se adelantarán las etapas de conciliación, fijación del litigio, 

saneamiento del proceso o control de legalidad, y decreto de pruebas; sea el caso 

advertir que en dicha audiencia se fijará, fecha de audiencia de instrucción y 

juzgamiento. 

 

Por lo anterior y en atención a los principios de economía procesal celeridad, tutela 

jurisdiccional efectiva y sujeción a un debido proceso de duración razonable desde 

ya se decretan las siguientes pruebas:  

 

DE OFICIO: Conforme a lo establecido en el numeral 7º del artículo 372 del C.G.P., 

se decreta:  

 Interrogatorio que deberán absolver tanto el demandante como el 

demandado. 

 

 Se concede a la parte demandante el termino de diez días contados a partir 

de la notificación del presente asunto para que llegue a esta Sede Judicial a 

través de correo electrónico y en formato PDF, Copia del contrato del crédito 

del vehículo de placas WNU-797celebrado entre el demandante y la 

compañía FINANZAUTOS, con el fin de evidenciar el tramite las condiciones 

ante la subrogación del crédito. 

 

 De igual forma se insta a la parte demandante para que en el termino de diez 

días contados a partir de la notificación del presente asunto para que llegue 

a esta Sede Judicial a través de correo electrónico y en formato PDF, Copia   

del   trámite   que   repose   en   la   base   de   datos   de   la   empresa 

FINANZAUTOS de la solicitud del demandante para la aprobación de la 

subrogación. 

 

 PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados con el 

escrito de la demanda con el valor probatorio que la ley les asigne. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: De conformidad con lo establecido en el artículo 

198 del C.G.P. cítese a instancia de la parte demandada GIOVANNI LATORRE 

NIETO., para que se sirva absolver interrogatorio acerca de los hechos relacionados 

con este proceso. SE LE RECUERDA AL PETICIONARIO QUE NO PODRA 
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FORMULAR MÁS DE 10 PREGUNTAS. Lo anterior, de conformidad con el inciso 

2° del artículo 392 del CGP. 

 

 PARTE DEMANDADA: 

 

DOCUMENTALES: Incorpórese como pruebas documentales las oportunamente 

allegadas por la parte demandada junto al escrito de excepciones, con el valor 

probatorio que la ley les asigne. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: De conformidad con lo establecido en el artículo 

198 del C.G.P. cítese a instancia de la parte demandante DIEGO FERNANDO 

MARTÍNEZ RINCÓN., para que a través de su representante legal se sirva absolver 

un interrogatorio acerca de los hechos relacionados con este proceso. SE LE 

RECUERDA AL PETICIONARIO QUE NO PODRA FORMULAR MÁS DE 10 

PREGUNTAS. Lo anterior, de conformidad con el inciso 2° del artículo 392 del CGP. 

 

Prevéngase a las partes y sus apoderados sobre los efectos procesales y 

pecuniarios en caso de inasistencia a la audiencia contemplados en el numeral 4º 

del artículo 372 ibidem.  

 

Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por motivos 

de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de MICROSOFT TEAMS 

que es el medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por el Consejo 

Superior de la Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, para realizar actuaciones de 

manera virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 2020.   

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica las 

partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este auto deberán 

suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de correo electrónico 

que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la citación para unirse 

a la reunión por MICROSOFT TEAMS, fijada en la fecha y hora señalada en 

precedencia.  

 

Así mismo, de conformidad con el inciso quinto del artículo 121 del Código General 

del Proceso, este Despacho dispone prorrogar el término para resolver la instancia 

respectiva por seis (06) meses. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 
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virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 28 de abril de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2020-00800-00 

 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda y en atención al memorial allegado 

por CENTRO DE CONCILIACIÓNARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN -  

ASEMGAS L. P, el mismo se le pone de presente a la parte demandante para que 

en el termino de diez días contados a partir de la notificación del presente asunto 

realice las manifestaciones que estime pertinentes. 

De conformidad a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 043 de fecha 29/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Expediente: 110014003037-2021-00844-00 

 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $2.841.793,14 

 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso a la 

SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a efectos que 

continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre 

de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil 

dieciocho (2018) proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 043 de fecha 29/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2021-00234-00 

 

Recibido el escrito de subsanación y ajustado a los requisitos formales 

contemplados en el artículo 82 y 83 del C.G.P., y conforme lo prevé el artículo 368 

ibídem, el trámite se ajustará conforme lo prevé el PROCESO VERBAL. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE 

PROMESA DE COMPRAVENTA de Menor cuantía adelantada por URBAN 

PROPERTIES S.A.S. en contra CARMEN LILY MARIA GARZON. 

  

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 368 del C.G.P., désele a las presentes 

diligencias el trámite de proceso verbal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFIQUESE a la parte demandante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota.  

 

QUINTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

en formato PDF- y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la 

dirección de correo informada para notificaciones en la demanda o en su 

contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar 

a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren 

suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la 

transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 

exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el 

día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

 

SEXTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en su 

momento. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad TRIBIN ASOCIADOS 

S.A.S, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y facultades del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

fb98d8238212cf29e5946d04a2de6f2b20514c8bfae9fc5766394613585c9fca 

Documento generado en 26/04/2022 09:00:15 PM 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 043 de fecha 29/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2021-00234-00 

 

 

Previo al decreto de medidas cautelares se requiere al peticionario para préstese 

caución en el término de diez (10) días; por el valor de las pretensiones.  Lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 590 del 

Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d15c749d2335cba8d8c56c4a20cc1dd6bcf7b774230962709d5e012b07ce91a7 

Documento generado en 26/04/2022 09:04:33 PM 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 043 de fecha 29/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2021-00450-00 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, el cual 

contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 

tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A en contra de ALVARO 

EDUARDO DIAZ SANZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

A. Por la suma de $1.936.467,00 moneda legal, por concepto de capital insoluto, 

contenido en el pagaré número 4988589008187320- 5434211006032682 

respecto de la obligación No. 4988589008187320 suscrito por el (la, las, los) 

demandado (a, as, os) el día 28 de septiembre de 2007. 

 

B. Por los intereses moratorios comerciales liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera sobre el capital solicitado en 

el numeral  (A), liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, 

desde el día 03 de Septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma. 

 

C. Por la suma de $239.714,00 moneda legal, por concepto de intereses de 

plazo causados y no pagados hasta el día 02 de Septiembre de 2020 

contenidos en el pagaré número 4988589008187320- 5434211006032682 

respecto de la obligación No. 4988589008187320. 

 

D. Por la suma de $2.114.496,00 moneda legal, por concepto de capital insoluto, 

contenido en el pagaré número 4988589008187320- 5434211006032682 

respecto de la obligación No. 5434211006032682 suscrito por el (la, las, los) 

demandado (a, as, os) el día 28 de Septiembre de 2007 

 

E. Por los intereses moratorios comerciales liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera sobre el capital solicitado en 

el numeral (D), liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, 

desde el día 03 de Septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma. 

 

F. Por la suma de $2.513.553,00 moneda legal, por concepto de capital insoluto, 

contenido en el pagaré número 379361999987141- 4546000001939191- 

5319610103389137- 5471290002667133 respecto de la obligación No. 
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379361999987141 suscrito por el (la, las, los) demandado (a, as, os) el día 

17 de Diciembre de 2017. 

 

G. Por los intereses moratorios comerciales liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera sobre el capital solicitado en 

el numeral f, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, 

desde el día 03 de septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma. 

 

H. Por la suma de $295.338,00 moneda legal, por concepto de intereses de 

plazo causados y no pagados hasta el día 02 de Septiembre de 2020 

contenidos en el pagaré número 379361999987141- 4546000001939191- 

5319610103389137- 5471290002667133 respecto de la obligación No. 

379361999987141 

 

I. Por la suma de $2.537.561,00 moneda legal, por concepto de capital insoluto, 

contenido en el pagaré número 379361999987141- 4546000001939191- 

5319610103389137- 5471290002667133 respecto de la obligación No. 

4546000001939191 suscrito por el (la, las, los) demandado (a, as, os) el día 

17 de Diciembre de 2017 

 

J. Por los intereses moratorios comerciales liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera sobre el capital solicitado en 

el numeral I, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, 

desde el día 03 de Septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma. 

 

K. Por la suma de $7.140.431,00 moneda legal, por concepto de capital insoluto, 

contenido en el pagaré número 379361999987141- 4546000001939191- 

5319610103389137- 5471290002667133 respecto de la obligación No. 

5319610103389137 suscrito por el (la, las, los) demandado (a, as, os) el día 

17 de Diciembre de 2017 

 

L. Por los intereses moratorios comerciales liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera sobre el capital solicitado en 

el numeral K, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, 

desde el día 03 de Septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma 

 

M. Por la suma de $1.141.686,00 moneda legal, por concepto de intereses de 

plazo causados y no pagados hasta el día 02 de Septiembre de 2020 

contenidos en el pagaré número 379361999987141- 4546000001939191- 

5319610103389137- 5471290002667133 respecto de la obligación No. 

5319610103389137 
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N. Por la suma de $2.542.385,00 moneda legal, por concepto de capital insoluto, 

contenido en el pagaré número 379361999987141- 4546000001939191- 

5319610103389137- 5471290002667133 respecto de la obligación No. 

5471290002667133, suscrito por el (la, las, los) demandado (a, as, os) el día 

17 de Diciembre de 2017. 

 

O. Por los intereses moratorios comerciales liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera sobre el capital solicitado en 

el numeral dieciséis (16), liquidados desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir, desde el día 03 de Septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique 

el pago total de la misma. 

 

P. Por la suma de $289.905,00 moneda legal, por concepto de intereses de 

plazo causados y no pagados hasta el día 02 de Septiembre de 2020 

contenidos en el pagaré número 379361999987141- 4546000001939191- 

5319610103389137- 5471290002667133 respecto de la obligación No. 

5471290002667133. 

 

Q. Por la suma de $41.766.008,05 moneda legal, por concepto de capital 

insoluto, contenido en el pagaré número 207400114714- 296092029- 

296092037 respecto de la obligación No. 207400114714 suscrito por el (la, 

las, los) demandado (a, as, os) el día 19 de Febrero de 1999. 

 

R. Por los intereses moratorios comerciales liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera sobre el capital solicitado en 

el numeral diecinueve (19), liquidados desde que se hizo exigible la 

obligación, es decir, desde el día 03 de Septiembre de 2020 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. 

 

S. Por la suma de $325.657,71 moneda legal, por concepto de intereses de 

plazo causados y no pagados hasta el día 02 de Septiembre de 2020 

contenidos en el pagaré número 207400114714- 296092029- 296092037 

respecto de la obligación No. 207400114714 

 

T. Por la suma de $3.108.250,98 moneda legal, por concepto de capital insoluto, 

contenido en el pagaré número 207400114714- 296092029- 296092037 

respecto de la obligación No. 296092029 suscrito por el (la, las, los) 

demandado (a, as, os) el día 19 de Febrero de 1999. 

 

U. Por los intereses moratorios comerciales liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera sobre el capital solicitado en 

el numeral veintidós (22), liquidados desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir, desde el día 03 de Septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique 

el pago total de la misma 
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V. Por la suma de $358.698,68 moneda legal, por concepto de intereses de 

plazo causados y no pagados hasta el día 02 de Septiembre de 2020 

contenidos en el pagaré número 207400114714- 296092029- 296092037 

respecto de la obligación No. 296092029. 

 

W. Por la suma de $26.898.981,05 moneda legal, por concepto de capital 

insoluto, contenido en el pagaré número 207400114714- 296092029- 

296092037 respecto de la obligación No. 296092037 suscrito por el (la, las, 

los) demandado (a, as, os) el día 19 de Febrero de 1999. 

 

X. Por los intereses moratorios comerciales liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera sobre el capital solicitado en 

el numeral veintiséis (26), liquidados desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir, desde el día 03 de Septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique 

el pago total de la misma. 

 

Y. Por la suma de $5.726.002,47 moneda legal, por concepto de intereses de 

plazo causados y no pagados hasta el día 02 de Septiembre de 2020 

contenidos en el pagaré número 207400114714- 296092029- 296092037 

respecto de la obligación No. 296092037. 

 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

  

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos 

a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la 

demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.  

 

SEPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada SANDRA PATRICIA 

MENDOZA USAQUEN en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 043 de fecha 28/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2021-00592-00 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, por Secretaría termínese de 

contabilizar el término legal para que la sociedad demandada TRAVELAIR 

SOLUTIONS S.A.S. ejerza su derecho de defensa y contradicción. Una vez 

cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponde 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que la comunicación enviada al demandado fue 

entregada de manera exitosa hasta el 25 de abril de 2022, tal como consta en el 

plenario. 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 043 de fecha 29/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2021-00864-00 

 

En atención al escrito que antecede, previo a decidir lo que en derecho corresponda, 

se hace necesario REQUIEREIR al apoderado judicial de la parte demandante para 

que rehaga la notificación realizada al demandado RAFAEL ARAMANDO ARIZA 

PEDRAZA, lo anterior teniendo que, en la comunicación enviada a parte pasiva se 

omitió indicar la fecha del auto que inadmitió la demanda, así como la providencia 

que corrigió el nombre del demandado.  

De igual forma tampoco se adjuntó copia cotejada del auto de fecha 4 de noviembre 

de 2021 que inadmitió la demanda, escrito de subsanación, ni providencia del 7 de 

abril de 2022. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 043 de fecha 

29/04/2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 

a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2022-00308-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1. Ajustar la solicitud de prueba extraprocesal, indicando concretamente los 

hechos que se pretende probar, de conformidad a lo establecido en el artículo 

184 del Código General del Proceso. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 043 de fecha 28/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2022-00320-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 

1. Adjunte documento donde se acredite las facultades de SANDRO JORGE 

BERNAL CENDALES para endosar títulos valores propiedad de INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 

EXTERIOR MARIANO OSPINA PEREZ - ICETEX, en virtud del endoso en 

propiedad realizado al pagare allegado para el cobro. 

 

2. Identifique tanto en los hechos como en las pretensiones de la demanda el 

titulo valor allegado para el cobro con el numero consecutivo que obra en la 

parte superior derecha del título valor. 

 

3. Afirme, como la obtuvo la dirección física y/o electrónica informada de la parte 

demandada y además deberá allegar las evidencias correspondientes si 

existen comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a 

lo ordenado en el artículo 8° del D.L. 806 del 2020. Toda vez que no se allega 

documento alguno que acredite la veracidad de los datos suministrados. 

  

4. Sírvase indicar tanto en los hechos como en las pretensiones de la demanda, 

el periodo de tiempo sobre el cual se causan los intereses de plazo de la 

obligación No. 531000421 y la tasa de interés aplicada. Lo anterior, conforme 

a lo establecido en el numeral 4° del 82 del C.G.P. 

 

5. De conformidad con el Articulo 245 del Código General del Proceso, sírvase 

indicar en dónde se encuentra el titulo original objeto de la presente 

demanda. 

 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 
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virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 043 de fecha 28/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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